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Contexto 
mundial

La pandemia ha golpeado 
duramente la economía 
mundial. 



Acciones tributarias inmediatas en el mundo



Acciones en el Perú

• Inmediatas… Pospuso vencimientos (algunos) 
y suspendió procesos y procedimientos.

• Corto y mediano plazo … Pidió facultades al 
Congreso

• A largo plazo … nada



Reacción del Estado inmediatas

Declaratoria de Emergencia y aislamiento social desde el 16
de marzo al 10 de mayo de 2020.

Acciones tributarias
1) Ampliación de plazos para el cumplimiento de las

obligaciones tributarias… Pero sólo a las personas
naturales y empresas con ingresos netos anuales
inferiores a 5,000 UIT (21 millones de Nuevos Soles)

2) Suspensión de los plazos en procedimientos y procesos
tributarios,

3) SUNAT ha indicado que los incumplimientos tributarios
durante el Estado de Emergencia, NO serán sancionados
(Facultad discrecional).



Medidas tributarias en el corto y mediano plazo (1)

El Congreso le otorgó al Poder Ejecutivo,
facultades para legislar en materia tributaria.



Medidas tributarias en el corto y mediano plazo (2)

6. Impuesto a la “Riqueza”

Mensaje presidencial del 23 de abril.

Muchas interrogantes y rumores…

¿A los ingresos o al patrimonio?

¿Sería aplicable desde el 2020 o recién a partir
del 2021?

7. Eliminación del ITAN a partir del próximo año.



Medidas tributarias solicitadas y no atendidas

Adicionalmente, se ha pedido al Poder Ejecutivo
que considere las siguientes:

1. Suspensión temporal de las detracciones

2. Régimen de amnistía a deudas tributarias
judicializadas y en procedimientos
administrativos.

3. Régimen de amnistía a rentas no declaradas que
se encuentran dentro del país (No una
repatriación, sino un sinceramiento).



Largo plazo

• Inclusión del sector informal en el sistema 
económico.

• Digitalización de la tributación.

• Big data e Inteligencia artificial en materia 
tributaria.

• Cambio en la estructura del sistema tributario 
… Refundar el IR e IGV mirando la 
digitalización del comercio.



¡MUCHAS GRACIAS!
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